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PEROAMINO,Julio 30 de 1990. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LSC,dBANO ALCIDES SEOUEIWO 

SU gEspA21$0  

Do mi más atonta con ideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la JSDENANZA 

que este Un:Libra° aprobó por unanimidad sobro tablas en la Sexta Se 

sido Ordinaria realizada el día 27 da Julio de 1990,a1 considerar -

e1 txpediente:13-65-90 BLOQUE DE CONCEJALES JUSTICIALISTA Presenta -

Proyecto de Ordenanza sof:Modificación Artículo I° de la Ordenanza- 

N° 2412/90 (COPAAL).- 	
Sancionándose la siguiente: 

.“)ENANZA:  

AiITICULO 1°-  Modificase el Articulo 1° de la Ordenanza registrada-- 
  bojo el N° 2412/00,e1 cual quedará redactado do la si-
guiente manera: 

MTICULO 1°-  1/4;r4a•e la Comisión para le PROMCC1ON DE ACTIVIDADES-
/e    ALTL.MAIIVAS DE a:IGEN AOROPECUANIO (COPAAL),que es-

" terá integrada por un representante de cede uno de los bloques --
" políticos que conforman el Honorable Concejo Deliberents,un rapes 

»entente del Departemen o Ejecutivo Municipalon representante de 
" le Cámara do Comercio e Industra de Pergemino,un representante do 
" la federación Agraria Argentina t ua representante de le Sociedad -
" i.ural de Pergamino,un reprexentante del Colegio de Ingenieros ngró 

' nomas de la Zona Norte de la Pcia.do Bs.As.,un representante de -
" la Confederación General del Trabajo -Delegación Pergamino-,tres-
" representantes del 1.N.T.A.-Pergamino-,ua representante del Cole- 

o gio de Veterinarios de Pergemino,un representante del Colegio de-
" idiencios Económices,un representante de la nxeciación de Coopere- 

' tivas Argentinas,ua representante de la Federación Argentina de - 
cooperativas Agrarias e un representante de Agricultores Federado&- 

» Argentinos y un representante de lo Asociación de Agrónomo-, del -
" Norte de la Prov.de Bs.As."- 

Aij 'CULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a :tis efecto .- 

Hago propicio la oportunidad pera se ,- 
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